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EST-VSCSM- PARM-042 
 

ESTADO No. ·042 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PARM, siendo las 7:30 a.m., de hoy 
22 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO 10655A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRUPO MINERO 

SUCRE SAS 
4 17/08/2023 902-1226 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. 10655A, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero GRUPO MINERO 
SUCRE SAS: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 10655A, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero -FBM- 2019 (radicado 30866 de fecha 
17/AGO/2021) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
p r e s e n t e a c t o y d e a c u e r d o c o n s u mo t i v a c i 
ó n . 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 7593868 del 18/DIC/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 d e 2 0 0 1 

AUTO 064-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

3 17/08/2023 902-1227 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 064-98M, se determina frente 
al titular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. 064-98M, se aprueba la póliza de salarios y 
prestaciones sociales con No. CU-1010114301201, 
expedida por la compañia aseguradora Seguros Bolivar, con 
vigencia desde el 10 de agosto de 2022, hasta el 10 de 
agosto de 2023 (radicado 57238 de fecha 18/AGO/2022). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 1 0 8 5 8 6 9 3 d e l 0 9 / M A R / 2 0 2 3 . 
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10858691 del 03/AGO/2023. 
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO 221 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

3 17/08/2023 902-1228 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 221, se determina frente al 
titular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. 221, se aprueba la Póliza de Salarios y Prestaciones 
Sociales con No. CU-1010114301501, expedida por la 
compañia aseguradora Seguros Bolivar, con vigencia desde 
el 10 de agosto de 2022, hasta el 10 de agosto del 2023 
(radicado 57235 de fecha 18/AGO/2022). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10858656 del 10/ABR/2023. 
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10858654 del 03/AGO/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 d e 2 0 0 1 

AUTO 095-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

3 17/08/2023 902-1229 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 095-98M, se determina frente 
al titular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. 095-98M, se aprueba la Póliza de Salarios y 
Prestaciones Sociales con No. CU-1010114301101, 
expedida por la compañia aseguradora SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A, con vigencia desde el 10 de 
agosto de 2022, hasta el 10 de agosto de 2023 (radicado 
57233 de fecha 18/AGO/2022). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 1 0 8 5 8 5 0 0 d e l 0 9 / E N E / 2 0 2 3 . 
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10858498 del 03/AGO/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 d e 2 0 0 1 . 

AUTO 168-98M 

 

 

 

 

3 17/08/2023 902-1230 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 168-98M, se determina frente 
al titular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S.: 
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MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10858877 del 19/MAR/2023. 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10858875 del 31/JUL/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO 828-17 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 4 17/08/2023 902-1231 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. 828-17, se determina frente al 
titular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. 828-17, se aprueba la Póliza de Cumplimiento Minero 
Ambiental con No. DL-1010114302601, expedida por la 
empresa aseguradora SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S. A., con fecha de vigencia del 12 de agosto de 
2022, hasta el 12 de agosto de 2023 (radicado 57248 de 
fecha 18/AGO /2022). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 1 0 8 5 8 9 0 5 d e l 0 4 / F E B / 2 0 2 3 . 
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3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10858903 del 31/JUL/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO 163-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

3 17/08/2023 902-1232 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE No. 163-98M, se determina frente al 
titular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S.: 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10858970 del 06/MAR/2023. 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10858968 del 31/JUL/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 d e 2 0 0 1 

AUTO CHG-081 
 
 

4 17/08/2023 902-1233 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE No. CHG-081, se determina frente 
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MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A.S. 
 
CALDAS GOLD 
MARMATO S.A.S. 

al titular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S., CALDAS GOLD MARMATO S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. CHG-081, se aprueba la Póliza de Salarios y 
Prestaciones Sociales No. CU-1010114301901, expedida 
por la compañia aseguradora SEGUROS COMECIALES 
BOLIVAR S.A. Con vigencia de 13 de agosto de 2022, hasta 
el 13 de agosto de 2023 (radicado 57252 de fecha 18/AGO 
/2022). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 1 0 8 5 8 9 9 8 d e l 0 2 / M A Y / 2 0 2 3 . 
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10858996 del 31/JUL/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO 127-98M 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 3 17/08/2023 902-1234 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 127-98M, se determina frente 
al titular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
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1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. 127-98M, se aprueba la Póliza de Salarios y 
Prestaciones Sociales con No. CU-1010114301301, 
ecpedida por la compañia aseguradora SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. con vigencia desde el 10 de 
agosto de 2022, hasta el 10 de agosto de 2023 (radicado 
57253 de fecha 18/AGO/2022). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 1 0 8 5 9 1 3 5 d e l 1 1 / J U L / 2 0 2 3 . 
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10859133 del 31/JUL/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 d e 2 0 0 1 

AUTO 058-98M 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

3 17/08/2023 902-1235 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE No. 058-98M, se determina frente al 
titular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. 058-98M, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
de 2019 (radicado 2973 de fecha 03/AGO/2020). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
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2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6145806 del 09/SEP/2021. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 d e 2 0 0 1 

AUTO 058-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 
3 17/08/2023 902-1236 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE No. 058-98M, se determina frente al 
titular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. 058-98M, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
de 2020 (radicado 21072 de fecha 15/FEB/2021). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6334785 del 09/SEP/2021. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 d e 2 0 0 1 
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AUTO 034-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

3 17/08/2023 902-1237 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 034-98M, se determina frente 
al t i tular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S. : 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. 034-98M, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
d e 2 0 1 6 ( r a d i c a d o 1 9 1 8 0 d e f e c h a 2 9 /ENE/ 2 
0 2 1 ) . 

RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6296713 del 23/AGO/2021. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 d e 2 0 0 1 

AUTO 034-98M 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 
3 17/08/2023 902-1238 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 034-98M, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 034-98M, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que para que 
ingrese al sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 53 

         

    

ESTADO PARM-042 DEL 22 DE AGOSTO  DE 2023        

 

que se da a conocer, realice los ajustes requeridos al 
Formato Básico Minero -FBM- 2019 (radicado 2884 de 
fecha 30 / J U L / 2 0 2 0 ) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
p r e s e n t e a c t o y d e a c u e r d o c o n s u mo t i v a c i 
ó n . 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6144746 del 09/AGO/2021. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 

de 2001. 

AUTO 827-17 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 
4 17/08/2023 902-1239 

Una vez verificado el expediente digital del No. CONTRATO 
DE CONCESIÓN (L 685) 827-17, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título No. 
827-17, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero -FBM- 2019 (radicado 37255 de fecha 
25/NOV/2021). 
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Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
p r e s e n t e a c t o y d e a c u e r d o c o n s u mo t i v a c i 
ó n . 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 8590033 del 01/FEB/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 d e 2 0 0 1 . 

AUTO 827-17 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

4 17/08/2023 902-1240 

Una vez verificado el expediente digital del No. CONTRATO 
DE CONCESIÓN (L 685) 827-17, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero MINERALES ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 827-17, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero -FBM- 2020 (radicado 37257 de fecha 
25/NOV/2021). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
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p r e s e n t e a c t o y d e a c u e r d o c o n s u mo t i v a c i 
ó n . 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 8590090 del 21/ENE/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 d e 2 0 0 1 . 

AUTO 825-17 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

4 17/08/2023 902-1241 

Una vez verificado el expediente digital del No. CONTRATO 
DE CONCESIÓN (L 685) 825-17, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 825-17, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero -FBM- 2020 (radicado 22547 de fecha 
04/MAR/2021) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
p r e s e n t e a c t o y d e a c u e r d o c o n s u mo t i v a c i 
ó n . 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6364604 del 21/ENE/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 d e 2 0 0 1 

AUTO 825-17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

4 17/08/2023 902-1242 

Una vez verificado el expediente digital del No. CONTRATO 
DE CONCESIÓN (L 685) 825-17, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 825-17, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero -FBM- 2018 (radicado 22549 de fecha 
04/MAR/2021) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
p r e s e n t e a c t o y d e a c u e r d o c o n s u mo t i v a c i 
ó n . 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 53 

         

    

ESTADO PARM-042 DEL 22 DE AGOSTO  DE 2023        

 

2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6364652 del 21/ENE/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO QIF-16541 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCESION PACIFICO 

TRES S.A.S 
3 17/08/2023 902-1243 

Una vez verificado el expediente digital del AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL No. QIF-16541, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero CONCESION PACIFICO 
TRES S.A.S: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. QIF-16541, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que 
ingrese al sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica 
que se da a conocer, realice los ajustes requeridos al 
Formato Básico Minero -FBM- 2019 (radicado 16810 de 
fecha 02/DIC 
/ 2 0 2 0 )  
. 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
p r e s e n t e a c t o y d e a c u e r d o c o n s u mo t i v a c i 
ó n . 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6253031 del 18/ENE/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO ICQ-08313 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 
4 17/08/2023 902-1244 

Una vez verificado el expediente digital del No. CONTRATO 
DE CONCESIÓN (L 685) ICQ-08313, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. ICQ-08313, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que 
ingrese al sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica 
que se da a conocer, realice los ajustes requeridos al 
Formato Básico Minero -FBM- 2019 (radicado 3615 de 
fecha 25/AGO / 2 0 2 0 ) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
p r e s e n t e a c t o y d e a c u e r d o c o n s u mo t i v a c i 
ó n . 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6153024 del 04/DIC/2021. 
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 6 8 5 d e 2 0 0 1 . 

AUTO ICQ-08313 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 4 17/08/2023 902-1245 

Una vez verificado el expediente digital del No. CONTRATO 
DE CONCESIÓN (L 685) ICQ-08313, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. ICQ-08313, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que 
ingrese al sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica 
que se da a conocer, realice los ajustes requeridos al 
Formato Básico Minero -FBM- 2018 (radicado 15275 de 
fecha 30/OCT 
/ 2 0 2 0 ) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

p r e s e n t e a c t o y d e a c u e r d o c o n s u mo t i v a c 
i ó n . 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6228043 del 24/NOV/2021. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
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Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 d e 2 0 0 1 

AUTO HK7-15473X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EUSTARGIO MENDOZA 

VERGARA 4 18/08/2023 902-1246 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HK7-15473X, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero EUSTARGIO 
MENDOZA VERGARA: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HK7-15473X, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2021, (radicado 56186 de fecha 29/JUL/2022). 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2.Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 1 0 7 4 6 5 1 6 d e l 2 1 / E N E / 2 0 2 3 . 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001. 
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AUTO ILA-15563X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROBERTO JOSE 

GUTIERREZ DANIES 

2 18/08/2023 902-1247 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. ILA-15563X, se determina frente 
al t i tular minero ROBERTO JOSE GUTIERREZ DANIES: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. ILA-15563X, se aprueba el Formato Básico Minero 
anual de 2020, (radicado 40493 de fecha 21/ENE/2022). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 
9045425 del 13/JUL/2022 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, contra 
el cual no procede recurso alguno por considerarse de 
trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001 

AUTO ILA-15563X 

 

 

 

 

ROBERTO JOSE 

GUTIERREZ DANIES 2 18/08/2023 902-1248 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. ILA-15563X, se determina frente 
al t i tular minero ROBERTO JOSE GUTIERREZ DANIES: 
 
APROBACIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. ILA-15563X, se aprueba el Formato Básico Minero 
anual de 2019, (radicado 40492 de fecha 21/ENE/2022). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
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2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9045183 del 13/JUL/2022 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería (ANM), contra 
el cual no procede recurso alguno por considerarse de 
trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IHU-09311X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HECTOR DE JESUS 

FERNANDEZ VARGAS 
3 18/08/2023 902-1249 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. IHU-09311X, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero HECTOR DE 
JESUS FERNANDEZ VARGAS: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. IHU-09311X, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual de 2020, (radicado 35106 de fecha 20/OCT 
/ 2 0 2 1 ) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 8225613 del 12/JUL/2022. 
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001. 

AUTO LCP-08144X 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES CORDOBA 

S.A.S 
3 18/08/2023 902-1250 

APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. LCP-08144X, se aprueba el Formato Básico Minero 
anual de 2022, (radicado 64063 de fecha 24/ENE/2023). 
 
RECOMENDACIONES Y/ OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11677345 del 08/MAR/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, Código 
de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 
de la Agencia Nacional de Minería (ANM), contra el cual 
no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001. 

AUTO HBE-102 

 

 

 

 

 

PABLO ALEJANDRO 

ALVAREZ ALVIZ 

3 18/08/2023 902-1251 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HBE-102, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero PABLO 
ALEJANDRO ALVAREZ ALVIZ: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HBE-102, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2021, (radicado 49153 de fecha 8/ABR/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9901975 del 08/MAR/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001 

AUTO HBE-102 

 

 

 

 

 

PABLO ALEJANDRO 

ALVAREZ ALVIZ 3 18/08/2023 902-1252 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HBE-102, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero PABLO 
ALEJANDRO ALVAREZ ALVIZ: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HBE-102, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2020 (radicado 57856 de fecha 
30/AGO/2022). 
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Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10929876 del 08/MAR/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001 

AUTO HGP-13242 

 

 

 

 

 

 

 

 

C&ENER S.A.S. 3 18/08/2023 902-1253 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HGP-13242, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero C&ENER S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HGP-13242, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2022, (radicado 67068 de fecha 
20/FEB/2023). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
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presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11879841 del 22/FEB/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001 

AUTO HGP-13242 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C&ENER S.A.S. 3 18/08/2023 902-1254 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HGP-13242, se realizan los 
siguientes requer imientos al t i tular minero C&ENER 
S.A.S. : 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HGP-13242, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2020 (radicado 66809 de fecha 16/FEB/2023). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11856129 del 22/FEB/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001. 

AUTO HGP-13231 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C&ENER S.A.S. 3 18/08/2023 902-1255 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HGP-13231, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero C&ENER S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HGP-13231, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual de 2019, (radicado 47938 de fecha 29/MAR 
/ 2 0 2 2 ) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9730587 del 21/FEB/2023. 
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, contra 
el cual no procede recurso alguno por considerarse de 
trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el 
artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001. 

AUTO HGP-13221 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C&ENER S.A.S. 
3 18/08/2023 902-1256 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HGP-13221, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero C&ENER S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HGP-13221, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2020, (radicado 47930 de fecha 
29/MAR/2022). 
 
Para lo anterior, para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9729400 del 03/DIC/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, Código 
de Minas y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 
de la Agencia Nacional de Minería (ANM), contra el cual no 
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procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001 

AUTO HGP-13221 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C&ENER S.A.S. 

3 18/08/2023 902-1257 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HGP-13221, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero C&ENER S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HGP-13221, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2018 (radicado 47931 de fecha 
29/MAR/2022). 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9729741 del 03/DIC/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, Código 
de Minas y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 
de la Agencia Nacional de Minería (ANM), contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 

de 2001. 
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AUTO HGP-13221 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C&ENER S.A.S. 

3 18/08/2023 902-1258 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HGP-13221, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero C&ENER S.A.S.: 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HGP-13221, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual de 2017, (radicado 47937 de fecha 29/MAR 
/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9730554 del 03/DIC/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001 

AUTO HGP-13221 

 

 

C&ENER S.A.S. 3 18/08/2023 902-1259 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HGP-13221, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero C&ENER S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
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1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HGP-13221, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual de 2019, (radicado 47827 de fecha 28/MAR 
/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9715464 del 03/DIC/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001. 

AUTO HGP-13221 

 

 

 

 

 

C&ENER S.A.S. 3 18/08/2023 902-1260 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HGP-13221, se realizan los 
siguientes requer imientos al t i tular minero C&ENER 
S.A.S. : 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HGP-13221, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
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conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2022, (radicado 40225 de fecha 
19/ENE/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9023487 del 03/DIC/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001. 

AUTO 3632 

 

 

 

 

 

 

CEMENTOS ARGOS 

S.A 
3 18/08/2023 902-1261 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. 3632, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero CEMENTOS ARGOS S.A: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 3632, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2020, (radicado 20222 de fecha 22/JUL/2022). 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
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correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6316661, 10705199 del 12/OCT/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 

de 2001. 

AUTO 3632 

 

 

 

 

 

 

 

 

CEMENTOS ARGOS 

S.A 4 18/08/2023 902-1262 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. 3632, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero CEMENTOS ARGOS S.A: 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 3632, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y, 
de acuerdo con la evaluación técnica que se da a conocer, 
realice los ajustes requeridos al Formato Básico Minero 
anual de 2020 (radicado 32807 de fecha 16/SEP/2021). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 7909196 del 05/MAY/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 Código 
de Minas y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 
de la Agencia Nacional de Minería (ANM), contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO UJG-09221 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSORCIO VIAS Y 

EQUIPOS SAN ONOFRE 

2020 3 18/08/2023 902-1263 

Una vez verificado el expediente digital AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL No. UJG-09221, se determina frente al 
beneficiario CONSORCIO VIAS Y EQUIPOS SAN ONOFRE 
2020: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital No. UJG-09221, 
se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2021 
(radicado 55784 de fecha 21/JUL/2022). 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10699045 del 10/FEB/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 
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AUTO UJG-09221 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSORCIO VIAS Y 

EQUIPOS SAN ONOFRE 

2020 

3 18/08/2023 902-1264 

Una vez verificado el expediente digital del AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL No. UJG-09221, se realizan los siguientes 
requerimientos a el beneficiario CONSORCIO VIAS Y 
EQUIPOS SAN ONOFRE 2020: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario de la 
Autorizacion Temporal de No. UJG-09221, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que para que ingrese al sistema y, de acuerdo con la 
evaluación técnica que se da a conocer, realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero anual de 
2 0 2 0 , ( r a d i c a d o 4 0 0 3 3 d e f e c h a 1 6 / ENE / 2 0 
2 2 ) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9004928 del 12/JUL/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO 074-98M 
GAVILAN MINERALES 

S.A.S. 
3 18/08/2023 902-1265 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 074-98M, se realizan los 
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siguientes requerimientos al titular minero GAVILAN 
MINERALES S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 074-98M, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que para que 
ingrese al sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica 
que se da a conocer, realice los ajustes requeridos al 
Formato Básico Minero anual de 2020, (radicado 21886 de 
fecha 
22/FEB/2021). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6350993 del 02/FEB/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO 143-98M 

 

 

GAVILAN MINERALES 

S.A.S. 

3 18/08/2023 902-1266 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 143-98M, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero GAVILAN 
MINERALES S.A.S.: 
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REQUERIMIENTOS 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 143-98M, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual de 2019 (radicado 2960 de fecha 
03/AGO/2020). 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6145686 del 02/FEB/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001. 

AUTO 143-98M 

 

 

 

 

GAVILAN MINERALES 

S.A.S. 3 18/08/2023 902-1267 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 143-98M, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero GAVILAN 
MINERALES S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 143-98M, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
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conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2020, (radicado 21888 de fecha 
22/FEB/2021). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6351041 del 02/FEB/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001. 

AUTO 143-98M 

 

 

 

 

 

GAVILAN MINERALES 

S.A.S. 3 18/08/2023 902-1268 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 143-98M, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero GAVILAN 
MINERALES S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 143-98M, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2018, (radicado 13877 de fecha 
28/SEP/2020). 
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Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6204123 del 02/FEB/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001. 

AUTO 097-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 
4 18/08/2023 902-1269 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 097-98M, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 097-98M, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2016, (radicado 22156 de fecha 
26/FEB/2021). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
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presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6356354 del 02/FEB/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001. 

AUTO 097-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 
 18/08/2023 902-1270 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 097-98M, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 097-98M, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que para que 
ingrese al sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica 
que se da a conocer, realice los ajustes requeridos al 
Formato Básico Minero anual de 2018, (radicado 22157 de 
fecha 2 6 / F E B / 2 0 2 1 ) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6356378 del 02/FEB/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO 097-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 
4 18/08/2023 902-1271 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 097-98M, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 097-98M, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que para que 
ingrese al sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica 
que se da a conocer, realice los ajustes requeridos al 
Formato Básico Minero anual 2020, (radicado 21198 de 
fecha 16 / F E B / 2 0 2 1 ) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6337558 del 02/FEB/2022. 
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001 

AUTO 097-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 
4 18/08/2023 902-1272 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 097-98M, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 097-98M, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que para que 
ingrese al sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica 
que se da a conocer, realice los ajustes requeridos al 
Formato Básico Minero anual de 2021 (radicado 40715 de 
fecha 2 5 / E N E / 2 0 2 2 ) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9065088 del 06/FEB/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código 
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de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 
de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001 

AUTO 157-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

4 18/08/2023 902-1273 

Una vez verificado el expediente digital del No. CONTRATO 
DE CONCESIÓN (D 2655) 157-98M, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 157-98M, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que para que 
ingrese al sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica 
que se da a conocer, realice los ajustes requeridos al 
Formato Básico Minero anual de 2018, (radicado 14034 de 
fecha 0 2 / O C T / 2 0 2 0 ) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6207164 del 19/FEB/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
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Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO 091-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 
4 18/08/2023 902-1274 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE No. 091-98M, se determina frente al 
titular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. 091-98M, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
de 2018, (radicado 3383 de fecha 19/AGO/2020). 

RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6150063 del 29/ENE/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO 091-98M 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 
3 18/08/2023 902-1275 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE No. 091-98M, se determina frente al 
titular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S.: 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. 091-98M, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
de 2017, (radicado 3380 de fecha 19/AGO/2020). 
 

RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
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2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6149991 del 29/ENE/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO 091-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 3 18/08/2023 902-1276 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE No. 091-98M, se determina frente al 
t i tular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S. : 
 
APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. 091-98M, se aprueba el Formato Básico Minero anual 

de 2016, (radicado 3378 de fecha 19/AGO/2020). 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6149943 del 29/ENE/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 
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AUTO 146-98M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

3 18/08/2023 902-1277 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 146-98M, se determina frente 
al t i tular minero MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE 
S.A.S. 
 

APROBACIONES 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 
No. 146-98M, se aprueba la Póliza de Salario y prestaciones 
Sociales # 1010113758701 con vigencia desde el 
06/07/2021 hasta el 06/07/2022 (radicado 29551 de fecha 
23/JUL /2021). 
 
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 7 3 8 3 2 5 2 d e l 2 8 / M A R / 2 0 2 3 . 
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 7383250 del 17/AGO/2023. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO HGP-13242 

 

 

C&ENER S.A.S. 3 18/08/2023 902-1278 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HGP-13242, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero C&ENER S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
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1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HGP-13242, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que 
ingrese al sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica 
que se da a conocer, realice los ajustes requeridos al 
Formato Básico Minero anual de 2022, (radicado 56399 de 
fecha 03 / A G O / 2 0 2 2 ) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 10771779 del 03/DIC/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO 118-98M 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 3 18/08/2023 902-1279 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 118-98M, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 118-98M, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que para que 
ingrese al sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica 
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que se da a conocer, realice los ajustes requeridos al 
Formato Básico Minero semestral de 2016 (radicado 20312 
de f e c h a 1 0 / F E B / 2 0 2 1 ) . 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6318685 del 26/MAR/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO 118-98M 

 

 

 

 

 

 

 

MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A.S. 

3 18/08/2023 902-1280 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. 118-98M, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero MINERALES 
ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S.: 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. 118-98M, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que para que 
ingrese al sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica 
que se da a conocer, realice los ajustes requeridos al 
Formato Básico Minero semestral de 2019, (radicado 20320 
de f e c h a 1 0 / F E B / 2 0 2 1 ) . 
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Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6318853 del 26/MAR/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO HGP-13221 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C&ENER S.A.S. 
3 18/08/2023 902-1281 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 685) No. HGP-13221, se realizan los 
siguientes requer imientos al t i tular minero C&ENER 
S.A.S. : 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. Requerir bajo apremio de multa al beneficiario del título 
No. HGP-13221, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y, de acuerdo con la evaluación técnica que se da a 
conocer, realice los ajustes requeridos al Formato Básico 
Minero anual 2021, (radicado 47929 de fecha 
29/MAR/2022). 
 
Para lo anterior –para que subsanen las faltas que se le 
imputa o formulen su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes- se les concede el término de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
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presente acto y de acuerdo con su motivación. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9729376 del 03/DIC/2022. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 

Ley 685 de 2001. 

AUTO ILJ-08161X 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
FERNANDO ANTONIO 
ROMERO ROMERO  

 

4 17/08/2023 PARM-313 

Una vez verificado el expediente digital del contrato de 
concesión No. ILJ-08161X, se adoptan las siguientes 
disposiciones. 
 

REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR a la sociedad titular del Contrato de Concesión 
No. ILJ-08161X para que en el término de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y según lo expuesto en su parte motiva, 
allegue a esta dependencia el complemento o ajustes a la 
modificación del PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS –
PTO- para el proyecto minero de acuerdo con conceptos 
técnicos PARM-307 del 9 de junio de 2023 y PARM-358 del 
17 de julio de 2023.  
 
Lo anterior, so pena de entender desistida la solicitud de 
modificación al Programa de Trabajos y Obras, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- (sustituido por la Ley 1755 de 2015).  
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PARÁGRAFO. Según lo anterior, de no satisfacerse el 
requerimiento (no se presenten los ajustes o, 
presentándose, no sean aceptados por la autoridad minera) 
se rechazará o entenderá desistida la intención de modificar 
el PTO y continuará vigente, y será objeto de cumplimiento 
por la sociedad titular, el instrumento aprobado mediante la 
Resolución PARM-15 del 8 de noviembre de 2017.  
 

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 
de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 
685 de 2001. 

AUTO 502267 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COLMINERALES CABALZA 
S.A.S.  

 

7 17/08/2023 PARM-314 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. 502267, se adoptan las siguientes 
disposiciones:  
 
REQUERIMIENTOS 
  
REQUERIR bajo causal de caducidad a la sociedad titular 
del Contrato de Concesión No. 502267, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 288 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas- y según lo motivado en el presente 
acto, para que allegue a esta dependencia:  
 
- El pago del canon superficiario correspondiente a la 
segunda anualidad de la etapa de exploración  
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes SO PENA DE DECLARAR LA 
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001.  
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REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 502267 
para que en el término de treinta (30) días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente acto y de 
acuerdo con su motivación, allegue a esta dependencia 
recibo de pago de los intereses moratorios causados por el 
pago extemporáneo del canon que se requieren en el 
dispone anterior.  
 
PARÁGRAFO. El pago extemporáneo de las obligaciones 
económicas genera intereses calculados con la máxima 
tasa de interés moratorio legalmente permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia hasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará primero a 
los intereses y luego al capital, y sobre el saldo se 
continuará generando intereses.  
 
REQUERIR bajo apremio de multa a la sociedad titular del 
Contrato de Concesión No. 502267, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 
–Código de Minas- y según lo motivado en el presente acto, 
para que allegue a esta dependencia:  
 
- Diligenciado el Formato Básico Minero Anual 2022, para el 
período en mención venció fecha de presentación el 14 de 
febrero de 2016. Su diligenciamiento debe hacerse en la 
plataforma AnnA Minería  
 
Para lo anterior –subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas correspondientes- 
se le concede el término de treinta (30) días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente acto y 
de acuerdo con su motivación.  
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al beneficiario del Contrato de Concesión No. 
502267 que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARM No. 333 del 29 de junio de 2023.  
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2. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. 502267 que las medidas pertinentes 
referentes al incumplimiento del AUTO PARM No. 223 de 18 
de marzo de 2022, notificado por Estados 
 
PARM No. 12 del 22 de marzo de 2022, serán adoptadas 
mediante documento aparte por ser competencia de la 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y 
SEGURIDAD MINERA.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001  

AUTO 500143 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
Sociedad Cuadrados 
Asociados S.A.S.  

 

5 17/08/2023 PARM-315 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. 500143, se adoptan las siguientes 
disposiciones:  
 
REQUERIMIENTOS  
 
REQUERIR bajo causal de caducidad a la sociedad titular 
del Contrato de Concesión No. 500143, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 288 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas- y según lo motivado en el presente 
acto, para que allegue a esta dependencia:  
 
- El pago del canon superficiario correspondiente a la 
segunda anualidad de la etapa de exploración  
 
Se le concede el término de treinta (30) días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes SO PENA DE DECLARAR LA 
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CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, de 
conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001.  
 
REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 
500143 para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto y de acuerdo con su motivación, allegue a 
esta dependencia recibo de pago de los intereses 
moratorios causados por el pago extemporáneo del canon 
que se requieren en el dispone anterior.  
 
PARÁGRAFO. El pago extemporáneo de las obligaciones 
económicas genera intereses calculados con la máxima 
tasa de interés moratorio legalmente permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombiahasta el 
momento efectivo de su pago, el cual se imputará primero a 
los intereses y luego al capital, y sobre el saldo se 
continuará generando intereses.  
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES  
 
INFORMAR al beneficiario del del Contrato de Concesión 
No. 500143 que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARM No.322 del 23 de junio de 2023.  
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –
Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el 
cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001. 

AUTO HCE-116 

 
 EXPLORACIONES 
CHOCO COLOMBIA 
S.A.S  

 

6 17/08/2023 PARM-316 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de 
Concesión No. HCE-116, se adoptan las siguientes 
disposiciones:  
 
RECOMENDACIONES Y/O OTRAS DISPOSICIONES  
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1. INFORMAR al beneficiario del del Contrato de Concesión 
No. HCE-116 que a través del presente acto se acoge el 
Concepto Técnico PARM No. 285 del 23 de mayo de 2023.  
 
2. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. HCE-116 que las medidas pertinentes 
referentes a las Póliza Minero Ambiental No. 21-43-
101027631, será adoptada por medio de la herramienta 
AnnA minería.  
 
3. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de 
Concesión No. HCE-116 que las medidas pertinentes 
referentes Formato Básico Minero anual de 2019 y 2022, 
será adoptada por medio de la herramienta AnnA minería.  
 

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 
de la Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no 
procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 
685 de 2001. 

ELABORO: MARY ISABEL RIOS CALDERON 
 
 

(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está 
en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 22 DE AGOSTO DE 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el 
término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 

            

MARIA INES RESTREPO MORALES 
COORDINADORA DEL PARM 


